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Sent€ncia Delinitiva N¡o. -)óE

En la ciudad de Asunción, Capital de la República deL Paraguay, a
los 02 dias del mes de septiembre del ano dos mil veinticuatro, se
coqstituye el T¡ibu¡al de Sentencia Especlallzado en Delltoa
Económicos y Corrupclón N' 2 d€ la Ci¡cunacrlpclón Judiciat dc la
Cepital, integrado por los Jueces Penales Abg. N)RIANA MARIA
PIÁNÁS como Presidenta, Abg. UBALDO MATIAS GARCEIE PIRIS y
Abg. KARI A JAZMIN CACERES GONZáILEZ como miembros titulares,
firman la Sentencia redactada resultante del Juicio Oral y Público, en la
causa penal N"22l2ol7t «LUIS ROBERTO PINTOS AGIIILERA Y
NANCY FABIOLII CHAMORRO PAREDES S/ ENRIQUECIMIEIITO
ILÍCITO Y LAVADO DE DINERO". A Ios efectos de dar cumplimiento al

o 3 del Acuerdo y Sertettcia N" 3() de fecha 15 de Junio de 2022,
por el Tribunal de Apelaciones, Primera Sala de la Capital. ------

ntificación del acusado

LUI§ ROBERTO PINSO§ AGUILERA, paraguayo, con cédula de
N" 4.092.343, de 38 años de edad, nacido en fecha 24 de

re de 1985 en la ciudad de Asunción, sin apodo ni sobrenombre,
do, hijo de Teresa Aguilera de Pintos y Angel Pintos Balbuena,

domiciliado en la casa ubicada en la calle Pozo Favorito 1918 c/ Tte.
Garay del barrio San Vicente de la ciudad de Asunción y con domicilio
procesal en la Avenida Mcal l,opez N' 1187 de Ia ciudad de Asunción, con
número de teléfono 0983 939 981

EI Ministerio Público se encuentra representado por el Agelte
Fi8cal ABG. NESTOR CORONEL.

El representante de la Defensa es el ABC. CLAT DIO LOVERA, con
matrícula de la C.S.J. N'12.988

Asimismo, durante la sustanciación del Juicio Oral y Público se
encontró presente en Sala la señora NANCY FABIOLA CHAMORRO
PAREDES, con cédula de identidad N'3.269.64f, quien tambien es
asistida técnicamente por ei Abg. CLAUDIO LOVERA, reiterando que su
presencia es a los efectos de salvaguardar sus derechos en relación al
comiso, y a fin de resguardar el debido proceso respecto a los bienes que
se corresponden al objeto de iuicio.------------

a la cotD te 1A

accl.,n:

\:-

B

st!¡fEIclA i¡l .,i

loaEa

i3 00

E
9 - SEP. 2024

ide

Ir¡& r ¡! 5tfl6r ¿ & Oerir6 f@¡ñ ¡,

J
D9

Abg

0E 5



Con respec-:o ¿r la competencia del Tribunal de Sentencias
Especializado segú.n las disposiciones contenidas en los arts. 31, 32, 33,
36, 37 inc. 1' y 4l del Código Procesal Penal -Ley t2a6l9a y la Ley N.
6379/19, uQue crea la competencia en Delitos Económicos y Crimen
Organizado en la jurisdicción del fuero penal", y conforme a la
Resolución N" 811i3 de fecha 03 de junio de 2020, qwe conforma los
tribunales especializados y la Acordada N' 1406 del 1 de julio de 2O2O,
"Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por la ley
N" 6379 /2019", de los cuales se desprende la competencia material para
entender en la presente causa como Tribunal Colegiado de Sentencia
especializado en materia de Delitos Económicos que proviene del sistema
de asignación de causas establecido en el articulo 8 de la Acordada N.
1419 de fecha 29 de Julio de 2O2O, en concordancia con la Resolución
10.115 de lecha 25 de abril de 2023 y la emanada de la Corte Suprema
de Justicia, la Acord¿rda N" 1728 de fecha 31 de enero de 2024, de
Reorganización de los Juzgados dispuestos por ley N' 6379 /2otg, en
relación con Ia N.ti. N' 4402 de fecha 31 de enero de 2024, que designa
a los jueces penales del Tribunal de Sentencia Especializado en Delitos
Económicos y Corrrrpción y conform€ a.l oficio N" 56 de fecha 04 de marzo
de 2024, obrante a fs. 1003 de autos, quedando este Tribunal Colegiado
integrado con S.§. N)RIANA MARÍA PLANAS como PRESIDEI{TA y
como Miembros TltuLares S.S. UBALDO MATÍAS GARCETE pIRIS y
S.S. ELSA GARCIA IIULSKAMP, quien se inhibió de entender en la
presente causa por haber integrado el Tribunal Colegiado a¡te el cual se
desa¡rolló el primer Juicio Oral y Público, conforme providencia de fecha
10 de abril de 202),4, por lo que por sorteo de fecha 1l de abnl d,e 2024
fue designada para inLegrar como miembro titutar el Tribunal Colegiado
S.S. KARIIIA JAZIIIN CACERES GONZ,ÁLE,Z, según constancia obrante
a fs. 1O19 del expcdiente judicial, quedando finalmente integrado por los
miembros mencionados.--------------

Habiendo si,io notificados debida y legalmente los intervinientes de
la convocatoria respcctiva y de la persona de sus miembros y no
habiéndose deducido alguna cuestión sobre el mismo el T¡ibunal de
Sentencias ratifica su competencia para juzgar la presente causa.--------

Respecto a la prescripción material, atendiendo a la fecha de
terminación de los hechos que le son atribuidos al acusado de fecha 4
octubre de 2019 y aplicados los articulos 1O1 y siguientes del Código
Penal y sus modif.catorias en el L€y 3.440/08, se concluye que no se ha
cumplido el plazo de ¡rrescripción

Con respecto, al plazo de duración del procedimiento s ft.
artículo 136 del C.P.P. y sus modificatorias, atendiendo a las eons
del expediente judicial, no ha transcurido el plazo de vige
procedimiento esablecido en la ley, teniendo en cuen el
imputación que efi de fecha 10 de julio de 2018
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Por tanto, el Tribunal de Sentencia por unanimidad concluye que
la acción instaurada por el Ministerio Público tiene vigencia y valídez y
corresponde su juzgamiento, siendo Ia misma procedente,

MARCO PROCESAL DE REEIÍVÍO:

Es mencster y muy importante, antes de entrar en materia
especifica de juicio, colocar el marco rector en el cual debe desenvolverse
la actuación de este Tribunal de Sentenciás

Así, vemos que se ha dictado la Sentetrcia Defl¡¡lt¡va N" 464 de
fecha 11 de ¡oviembre de 202lr y au acl,a¡atoria la Sente¡cia
Defilitiva N".165 de fecha 19 de novie!¡bre de 20.212, por medio de la
cual el Tribunal de Sentencias anterior ha resuelto tener por probada la
existencia de los hechos punibles de Enriquecimiento Ilicito y Lavado de
dinero, conforme a al Art. 3 inc. 1" literales a) y b) de la l-..y 2523104 y
en el Art. 196 inc. 1' segunda alternativa y el numeral 2 (Ley N" 3440/08,
Art. 1') del Código Penal, con respecto al acusado LUIS ROBERTO
PINTOS AGUILERA

Por otro lado, en relación a la señora NANCY FABIOLA
CHAtrIORRO PAREDES, se tuvo por probada la autoria de la misma en
el hecho punible establecido en el Art. 196 inc. 1' del Código Penal (Iry
N' 3440/08, Art. 1"). Entretanto, la situación de la misma, ya ha sido
remitido en tiempo y Iorma en la etapa de ejecución, puesto que, la
respectiva sanción, ha sido confirmada (en su punto), y dicha cuestión
fue notificada a 1a Sra. NANCY FABIOLA CHAMORRO PAREDES en
debida forma.-----

Por consiguiente, resulta loable ir identificando el objeto concreto
del juicio, pues bien, la (Se!¡teDcia Defi!¡itiva N' 464 de fecha 11 de
¡oTlembre de 2O2l y su acla¡ato¡¡a la Se¡teDcia Dellnitiva N' 465
de feqha 19 dc Novlemb¡e de 2o2ll fue recurrida por la Defensa
Técnica de los acusados, recayendo el Acuerdo y Sentencle N'3() de
fecha 15 de Ju¡io de 2O223, mediante el cual el Tribunal de Apelación
en lo Penal, Primera Sala de la Capital, declaró ea el puDto 3) de ¡a
parte resolutiva lo slguiente; "...ANUIAR pq,rclolmente la Sefttzncla
Defrnltt N'464 de ÍecLa 77 de nouiembre de 2027 g su (Iclrrr(Ito'i(¡
s.D. I\r d. Íecht 79 d.e novlenbre de 2027. dictada por el Tribu l,

t Sentencia nltiva N'464 de fecha 11 de noviembre de 2021, obrañte a fs. 807
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de Sentencia presklid.o por la Jueza Yolanda Morel de Ramítez e integrad.o
por la.s Juezas Elr;a Gqrclo Hulskamp g yolanda portíllo Torales, A en
collsecuencia AP.LICAR EL ART, 473 DDL C.p.p. (reenuío),
cotespondiendo, por lo tanto que et Tribunql d.e Mérito a ser
desinsaculad.o, ddta exped.irse sobre la acredítacíón del benefi.cío íllcito
obtenido, g una uez stbsanado dícho impase, expedírse sobre la sdncíón
A el comiso estable:id.o en la norma, conforme o los argttmentos expuestos
en el considerando de la presente resolución...". (S.c).

Es aquí, donde este Tribunal de Sentencias debe detenerse y
reconocer los puntos esenciales para el debate respectivo (en el presente
juicio parcial), a lin de concretar el punto identiflcado por la instancia
superlor

Es asi, que (:l Acuerdo y §€ltencia N" 30 de fecha 15 de Juaio
de 2022, declaró la nulidad parcial de la resolución ya mencionada y en
consecuencia, tuvo por acreditado los hechos punibles que fueron objeto
de debate en el "primer'Juicio Oral y Público, además establece que un
nuevo Tribunal Calegiado deberá expedirse sobre la acreditación del
beDeflclo lliclto obteddo, y una vez subsanado dicho impase, debe
expedirse sobre la sanclón a aer apücada y el coDiao establecido e! ta
norma, lo cual puede darse únicamente en el periodo comprendido del
año 2.015 el cual fue probado en el Juicio anterior cuya sentencia fue
anulada parcialmente

Por lo menci,rnado, tenemos que, ya se acreditó la eüstencia de Ios
hechos punibles que fueron objeto de debate en el primer Juicio Oral y
Público y respecto a los procesados en el marco de la presente causa, por
1o que, nos encontramos "limitados" al estudio de Ia cuantificación de los
bienes obtenidos que sobrepasaron sus legitimas posibilidades a los
efectos del ncomiso". Por consiguiente, en la interacción lógica de 1o

anulado, previamente hemos de configurar los preceptos legales para Ia
medición de la pena, en base a la relación fáctica probada y por último,
pronuncia¡nos (nuevamente) sobre el comiso establecido en la norma de
Iondo, dejando de..ado todas aquellas ci¡cunstancias fácticas, entre ellas
la de establecer L.na caliñcación de hecho y/o el análisis respecto al
sentido del objeto instalado en el tipo objetivo, puesto que, sólo hemos de
abocarnos (exclusivamente) al estudio de los puntos ya mencionados tal
como lo delimitó el Tribunal del Alzada.------------------

En cuanto a la producción de las pmebas, el Tribunal Colegiado J{
Sentencia, a fin d€. evitar limitaciones legales, dio estricto cumpli
a Io dispuesto p,rr el Código de Forma, otorgando la oport
(suficiente) a las parf-es para la indicación de aquellas prueb
guarden relación con el objeto del reenvío parcial, las cuales
debidamente analizadas y valoradas armónicamente (art. 175 P.P.) en
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Hechoa Obieto de Juicio:

Que, conforme al informe de la Actuaria al inicio del Juicio Oral y
Pirblico, se ha tomado conocimiento de forma efectiva respecto al objeto
concreto y preciso del juicio. Pues, la misma ha informado al Tribunal
Colegiado lo siguiente: "...Que, ínfonno a tr/V.SS. que los autos
caratulo.dos: 4LÍfis ROBERTO PI¡frÚS AGWWRA y ¡úAJVlCy Fe8IOt e
CHAMORRO PAREDEÉ' S/ ENRTQUDCTMIENT-O ILICITO Y I,AVADO DE
DINERO] N' 22/2017; ha sído recepcionado ante este Tribunal Penal en

Jecha OB de abil de 2024 en qtmplimiento o lo resuelto por el Tribunal de
Apelación en lo Penat Primerq So,lrr de Asunción por Acuerdo g Sentencia
Nro. 30 de fecha 15 de junio de 2022, en el cual se resoluíó: 1 DECLARAR
la competencia del Tríbunql de Apelaciones para entender en los
mecanismos de impugnación d.educidos. 2- DECLARAR la ADMISIBILIDAD
del reqtrso de apelqción especial ínterpuesto por los abogados Guíllermo
Dtarte Cacauelos A Santíago Louera, por le deknsa técníca d.e Luis
Roberfo Hntos Aguilera g Nancy Fabiola Chamorro Paredes contra la
Sentencia DeÍnitiua N" 464 d"e fecha 11 de nouiembre d.e 2021 A su
qclarqtoria S.D. N" 465 de fecha 19 de nouíembre de 2021, dictad.a por el
Tribunal de Sentencia presíd.íd.o por la Jueza Yolanda Morel de Ramírez e
integrado por las Juezas Elsa García Hulskamp A Yolanda Pottillo Torales
como miembros ütulares. 3- ANULAR parcialmente la Sentencio Definítiua
N" 464 de fecha 11 de noviembre de 2O21 y su qclqratoria S.D. N" 465 de

fecla 19 de noviembre de 2021, dictada por el Tribunal de Sentencia
presidido por la Jueza Yoland.a Morel de Ramírez e integrado por lo's
Juezas E¿sa Gqrcía Hulskamp g Yolanda Pottillo Torales g en consecuencia
APLICAR EL ART. 473 DEL C.P.P. (reenuío), coÍespondiendo, por lo tanto
que el Tribunal de Merito a ser d.esinsaanlado, debq. exoedlrse sobre ld
qcreditacló¡ del beraeñclo |lícltó obteBldo, u un,q. tEz subsfI,nll,do
dlcho lm.oa¡e. exaedl¡se sobre ld scrnclón. u el comlso establecido
en lq. ,¿onnll.. conforme los argumentos expuestos en el considerand.o de
la presente resotución. 4- IMPONER LAS COSTAS, en el ORDEN CAUSADO.
5- ANOTAR, registrar, notífi.car g remitir copío a la Exctna. Corte Suprema
de Justicia...". "...Por consiguiente, U conforrne al Aqterdo g Sentencia
mencionado precedentemente, l@ presente causa Íue remitida a este
Tribunal a fi.n d.e que se realice un nueoo JulcTo en relo,clón al Sr. ¿UfS
IOAER?IC P,¡fI{)S AGULERA sobte l4 qcredltaclón del bcneJTgto
tlíclto obtenldo, g un(¡ oez s-ubsq,nq,do dlcho lmpase, e4ted.lrse sobre
la sanclón, g el comlso estq,blecido en lq tormo...», "...En relación a
Sra. ¡,¡A¡,lCl FABIOIA CEAMORRO PAREÍTES qtendiendo a su sítuación
rocesdl y de conformidad a los puntos 4) U 4 de la S,D. 4 Jecha
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7 7 d.e noulem.bre de 2O2I dictada por el Ttíbunal d.e Sentencio. presídido
por la Jueza Yoldr,d.a Morel de Ramírez e integrddo por las Jueza.s Elsa
Garcia Hulskc'mp Lt Yotand.a Porlillo Torales, como miembros ütulares, por
proueído de fecha 1 5 de julio del coriente año se ordenó la remisión de
compulsas de estot; olttos al Juzgado de Ejearcíón Penal cotrespondíente.
En consecuencia, conforme a la Acordada N" 1738 de fecha 20 d.e mdrzo
d.e 2024, se remítíé al Juzgado de Djecucíón Penal especialízado d.e Túmo,
a cargo de la Jueza María Lidia Wgder, siend.o recíbído en fecha 19 de plio
del cuÍiente año p,>r lo Oficial de Secretarí(, MaAra Arce...". (Sic)_ '-'----

Es por tanto que, del precedente expuesto en el Acuerdo y
Sentencia N" 30 d€l 15 dejunio de 2022, y bajo los fundamentos del voto
(en mayorÍa), el t¡ibu¡ral ha advertido el "objeto" preciso de la nulidad
parcial, siguiendo la disposición normativa. Pues bien, aunque, se denota
un acompañamier.to el voto en minoria, que, ciertamente se indica a Ia
motivación respec -o a la necesidad de anular, sin embargo, ta decisión
final se limitó únicamente a los puntos indicados (en el informe de la
actuaria), 1o que sign ifica que el tribunal se allanó a la nulidad sin
compartir complelamente los fundamentos del voto en minoía. por lo
tanto, nos encor.tramos limitados al estudio de la determinación
(valorativa) de viere, a los efectos del comiso. Pero, (antes) se evalua¡á la
medición de la perLa en base a la relación fáctica probada

Finalmente, Io que, este Tribunal ha correspondido es al debate en
relación a la s¿rncirin y el comiso, respeta¡do el priacipio de
Congrueac¡a, evilando contradicciones entre las consideraciones y la
resolución fina1, pleviniendo todo posible defecto como fallos ertra petita
(más allá de lo indicado), ultrs petita (fuera de Io indicado), o citra petlta
(menos de 10 indicado)

Cuestlores ltrcide¡ta¡er:

Al inicio del Juicio Oral y Público el Agente Fiscal interviniente ha
planteado incidenie de inclusión probatoria; especiñcamente, solicitó se
libre oficio al Barrco Central del Pa¡aguay, a los efectos de que dicha
institución remita informe sobre Ia cotización del dólar durante todo el
año 2015, habiéndose opuesto la defcnsa al planteamiento. Habiendo
sido resuelto en forma positiva el incidente por el Tribunal durante el
transcurso del Juicio Oral y Público, conforme a las reglas procesales
vigentes, obrando los fundamentos en el acta de audiencia del juicio, de
conformidad a lo l)revisto en el Art. 370 del Código Procesal Pe¡al. --- tütr

DetcrmiEación de Elemen

Que, habierldo delimitado el objeto del presente Juicio y tei¡ie
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En ese sentido, se han recepcionado Ias pruebas, para Ia
cuantificación de los bienes obtenidos que sobrepasaron las legÍtimas
posibilidades de los involucrados, a los efectos del comiso. Por tanto, se

ha tomado en consideración aquellas pruebas periciales, testimoniales y
documentales debidamente producidas en el Juicio Oral y Púb1ico, las
cuales guardan relación con el objeto del presente contradictorio- -------

En primer lugar, hay que mencionar que la calidad de funciona¡io
público, dependiente de la antes denominada Dirección Nacional de
Aduanas, del señor LUIS ROBERTO PINTO§ AGIIILERA, ya se

encuentra suficientemente acreditada, conforme a la documentales que
fueron debidamente producidas en el primer juicio

Ahora bien, adentrándonos ya al objeto, en busca de determinar
con exactitud la cuantiñcación de los bienes obtenidos que sobrepasaron
sus legítimas posibilidades a los erectos del comiso, durante el año 2015
por el señor LUIS ROBERTO PINTOS AGIIILERA, tenemos que delimitar
primeramente cual era la situación financiera del mismo; es decir,
debemos establecer de manera precisa sus ingresos de fuentes conocidas.
En ese sentido, el Tribunal Colegiado ha valorado Ias siguientes pruebas:

Primero, con la lrocu!¡ental t{' 12 del Tomo I de la Carpcta
Fiscala, referente al informe sobre las liquidaciones de haberes remitido
por Ia entonces Dirección General de Aduanas, de fecha 28 de marzo de
2017, tenemos acreditado que el señor LUIS ROBERTO PINTOS
AGUILERA, en su carácter de funcionario de Ia institución mencionada
percibió efectivamente la suma de guaranies 359.675,233, en los
siguientes conceptos:

CONCEPTOA
l. Sueldo 2015

CAUSA: "LUIS ROBERTO PINTO§ AGUILERÁ Y
NANCY FABIOLA CHAMORRO PAREDES S/
ENR¡QTJECIMIENTO ILÍCTTO Y LAVADO DE

rante a fs. 2661270 delTomo I de l¿ Carpeta Fiscal

B
A

DE 9ll',rEllc¡l
JUEZA

A

MONTO
cs. 106.276.920

2. Bonificación por responsabilidad en el
cargo 2015

GS.31.883.076

3. Remuneración extraordinaria 201 5 G5.22.t29.344
4. Participación por multas 2015 GS. 109.113.053
5. Diferencia salarial 2015 GS. 38.646.156
6, Remuneración adicional 2O15 GS. 1 1. 140.821
7. Diferencia po¡ bonilicación Gs.6.763.078
responsabiüdad en el cargo 2015
8. Gratificá ción por mejoras en el resultado GS. 8.856.4I0
9.Aguin4do Salario 2015 GS. 8.856.4 10

I 0. 4Cui#l-4.9"gi.fprencia salarial 2015 GS.3.220§13 \\
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11. Aguinaldo bonficación por
responsabilidad en el cargo 2O15

GS. 2.656.923

12, Aguinaldo dilere¡rcia por bonificación
responsabilidad en el cargo 2015

GS.966.154

13. Aguinaldo gratificación por mejoras en
el resultado de ge stión 2015

GS.738.034

GS.928.402

GS. 1.844. I 12

GS.5.655.827
GS. 359.675.233-

14.
2015

Aguinaldo remuneración adicional

15. Aguinaldo
extraordinaria 2O l5

remunerac¡on

16. Viático Viaje al ex¡erior 2015
TOTAL:

Por su pa¡te, mediante la Docume¡tal N" 15 det ToEo Me la
Carpeta Fiscals, 3l Tribunal constató que el señor LUIS ROBERTO
PII{TOS AGITILERA, obtuvo durante el año 2015, de la Asociación de
Empleados de la Aduanas, un préstamo en fecha 28 de enero de 2015,
por el monto de guaraaíes 22.OOO.OOO, según extracto6 acompañado al
informe de fecha l8 de abrit de 2018, remitido por el Presidente Jorge
Qonzá1e2, de la Asociación de Empleados de Aduanas

En el mismo sentido 1a Documental " 8 del Tomo III de la
Carpeta FiscalT, el señor LUIS ROBERTO PINTOS AGITILERA, obtuvo
de ta COOPERAD LTDA (Cooperativa de Funcionarios de Aduanas), en
el año 2015 tfea prestamos, con los siguientes detalles: 1) p¡éstamo N'
7.937 d,e fecha 22 de enero de 2OI5, por el monto de guaranies
81.O63.791;2) prástamo N" 7.950, de fecha 30 de enero de 2015, por el
monto de guara¡lea 2O.Ofi).OOO; y, 3) préstamo N' 8.240 de fecha 31 de
julio de 2015, por el monto de guaraaíee 2O.OOO.OOO. Todas estas
operaciones quedaron plenamente probadas pa¡a el Tribunal Colegiado
mediante Ios ext¡lctos correspondientes a cada préstamo, que fuera
remitido por la Gerente de la COOPERAD LTDA., ta Lic. Gladys Añazco,
habiéndose informado igualmente que el mismo percibió dietas de dicha
Cooperativa a partir dol mes de enero del año 2.016, refutándose de esta
manera la hipótesis de la defensa de que el mismo habria percibido en el
año 2.015 montos en concepto de dietas de la COOPERAD LTDA

Que, teniendo en cuenta el monto de cada uno de los prés
que fu señalldos y perfectamente individualizados, el T
Col tiene por probado que durante el o 2O1 el señ

¿

c,

At B t

I20/78 delTomo lV de la Carpeta Fi
ÚA¡úA

I obrante a fs ?6fN, Dl
6 Extracto d préstámo N' /8.866, obrante a fs. 76 delTomo tV de
7 Documental obrante a fs- 155 al 207 delToño ttlde la Carpeta Fisca
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ROBERTO PINTOS AGUILERA, obtuvo de
mencionadas, un total de gua¡anie§ 143.O63,79f

las instituciones ya

Ahora bien, entrando al análisis de las operaciones realizadas por
el acusado en cuanto a vehículos, tenemos que con la Documeutal N'
13 del Totno W de la Carpeta Fiecal8, que hace relación a un contrato
privado de fecha 07 de setiembre de 2015, en el que el señor LUIS
ROBERTO PINTOS AGUILERA, vende y transllere a la señora Oliva
Librada Sosa, el vehículo Toyota Spacio, con matrícula N'BTR 768, por
la suma de guaranica 14.OOO.(»O. Por otro lado, con respecto al vehÍculo
individualizado como Subaru Legacy, año 2009, el mismo vende y
transñere en Iecha 15 de diciembre de 2014, el rodado al señor Raúl
Arsenio Muñoz, por Ia suma de guaranies 149.600.000, quien hizo una
entrega de guaranies SO.OOO.OOO y acordaron el pago del saldo en 24
cuotas mensuales de Gs. 2.9OO.OOO con vencimiento el 7 de cada mes y
dos pagos adicionales de Gs. 15.«X),qX) con vencimientos et 07 de
diciembre de 2.015 y 07 de diciembre del 2.016. Por 1o que tenemos, que
durante el año 2015, el acusado recibió del señor Raúl Arsenio Sosa, el
pago de 11 cuotas de 2.9OO.OOO y 1 pago de I5.OOO.OOO en diciembre
del 2.015, lo que totaliza la suma de guaranies 46.900.0()0.

Entonces, todo esto se tuvo por acreditado por medio del contrato
privado obrarite en el Tomo 6 de Ia Carpeta Fiscale.

Por 1o que tenemos que, por ambas operaciones de venta el mismo
obtuvo durante el ano 2015, la suma total de guaranier 60.900.0()().---

Asi 1as cosas, de las documentales debidamente valoradas por este
Tribunal Colegiado tenemos que en el año 2015, el señor LUIS ROBERTO
PINTOS AGUILERA, obtuvo ingresos de fuentes conocidas la suma total
de guaraníes 563,639.O24

Ahora bien, habiendo establecido los ingresos de fuentes
conocidas, corresponde analizar los egresos realizados durante el año
2015, y que se encuentran debidamente acreditados con las,-.-
documentales que fueron producidas durante el Juicio Oral y fOblicorp¡ j i
ese sentido, tenemos: - i,:i-

Que, con la producción de la Prueba Documental N' Ze del.iimo-
III del dle¡te Judiclauo, referente al Contrato Privado de Compra
Venta, acreditó que el señor LUIS BER PINTOS §u
espos ¡¡AI{CY FABIOLA , adq óron
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del señor EDOAR JAVIER VARGAS ORTIZ, en fecha 29 de junio del
2015, el inmueble individualizado como: Lote 03, con Cta. Cte. Ctral. N.
19-O42A-OI lOO-l19, ubicado en el barrio cerrado Complejo Ecológico
Casa del Monte, de la ciudad de Atyrá, por la suma de Dólares
Americanos 75.001, aboná¡dose la suma de Dólares Americanos USD.
21.450 en el acto de celebración del presente contrato de compra venta,
la suma de USD. 17.750 en fecha 29 de jutio de 2015 y por último, el
saldo de USD.36.000 se acordó en 60 cuotas mensuales corridas de
USD. 600, a ser pagadas a partir del Ot de agosto de 201S

Por 1o expresado, tenemos que se abonó hasta el 01 de diciembre
del 2015, la suma de USD, 42.200 por el mencionado inmueble, suma
obtenida de los pagos realizados en lecha 29 de junio (USD. 21.450) y 29
de julio del 2015 (USD.17.750), más las cinco cuotas de USD 600
pagadas desde agcsto hasta diciembre de1 2015 (USD.3.OOO), En ese
sentido, el Tribunal Colegiado ha realizado la conversión de dichas sumas
de dólares americanos a guaranies, teniendo como referencia el informe
sobre la cotización del dólar durante el año 2015, remitido por el Banco
Central del Paragr.ay

Por otro ladl, se ha realizado la conversión a guararÍes teniendo
en cuenta la cotización del dólar en las fechas de pagos co¡respondientes,
teniendo asi que por el inmueble individualizado como: Lote 03, con Cta.
Cte. Ctral. N' 19-0428-01/00-119, ubicado en el bario cerrado Complejo
Ecológico Casa del Monte, de la ciudad de AtJ¡rá, et acusado pagó dura¡te
el año 2015 la suna en guaraníe8 de 2U.a8a.524

En cuanto a la DocuEental N" 21 del ToEo VI de Ia Carpeta
Flacalr2, tenemos que mediante la Escritura Pública N' 179, olorgad,a
ante el Escriba¡ro Público Ata¡asio Cano Cardozo, el inmueble
individualizado como: Lote 02, Manzana 315, Finca N' 3860, con Ctal-
Cte. Ctral. N" 27,0315-03, del Distrito de Mariano Roque Alonso, fue
adquirido por el Sr. LUIS ROBERTO PINTOS AGUILERA y Ia
NANCY FABIOLA OHAMORRO PAREDES, en fecha 12 de agosto del 2

Ji

a
de los señores Lr¡is Fidel Salerno Berni y Nelida Maetta de Saleinb,,,-?-i
quienes estuvieron representados en el acto por el Sr. José Luis Sa_lérno.
El mencionado inmueble fue adquirido por la suma de guaraníesU i'
5O.OOO.OOO, suma at¡onada con anterioridad a la flrma de la escritürar r ,.
pública ¡il .:,aOS

Por su pa¡te, mediante la Documc¡tal N' 20 del ToEo V¡
Carpet¡
como: Lo de ta manza¡a Vlll, con Cta. Cte. Ctral N' l9-O42A-O1lO

13. se ha constatado que e[ inmueble individ
0r, s

CáttretG¡¡:t'-

l1_ |

TARIA
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" Documen ingresado ria incidente de inclusión probatoria, obrante a fs.
1045/ 1046 el Tomo Vl del Exp€diente Judicial-
12 Documental obrante a fs. 409 al 417 del Tomo Vl de la Ca¡peta
13 Documental obranle a fs. 406 al 417 det Tomó \¡t de ta Carpera
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118, ubicado en Ia ciudad de Atyrá, fue adquirido por el señor LUI§
ROBERTO PINTOS AGUILERA y Ia señora NANCY FABIOLA
CHAMORRO PAREDES, en fecha 15 de setiembre de 2015, del señor
Carlos Federico Buttner Limprich. El inmueble fue adquirido por la suma
de guaraníee 5O.OOO.OOO, suma abonada al momento de la ñrma de la
Escritura Pública N" 616, otorgada ante el Escribano Hiblico Julio
Cáceres Carrillo.

Asi tenemos que por la compra de los inmuebles mencionados en
los párrafos precedentes el acusado pagó la suma de guaranies
3L7.AAa.S24, suma abonada en las fechas indicadas durante el año
2015

Con respecto a la compra de vehiculoa automotores realizadas
durante el año 2015, por el señor LIIIS ROBERTO PINTOS AGUILERA,
para este Tribunal Colegiado quedó demost¡ado que el mismo realiá las
siguientes operaciones ds compra

La Docume¡t¡l N" 18 del ToEo III de le Carpeta Fisca¡,
ref€reate a la Nota de fecha 26 de marzo de 2O1814, remitida por el
escribano público Felipe Arrom Suhurt, acompañada de Ia copia
autenticada de la escritura pública N' 143, por medio de Ia cual en fecha
07 de mayo del 2015, la Firma Garden Automotores S.A., quien estuvo
representada en dicho acto por la señora Lizzie Silvana Arias, vende el
vehículo automotor identihcado como: marca Jeep, modelo Grand
Cherokee Limite, modelo año: 2015, con Chasis N'
1C4RJFBG5FC6832l 1, al señor LUIS ROBERTO PINTOS AGITILERA,
por la suma de USD 66.000, indicándose que el mismo entregó antes de
la celebración del acto la suma de USD 19.824, estableciéndose que el
saldo de USD 46.176, deberá pagarse en 48 cuotas mensuales
consecutivas de USD 962, con vencimiento el 24 de cada mes

Por lo que, podemos concluir que el acusado abonó por dicho
vehiculo en el año 2015 la suma de USD 27.520, que realizando la
conversión a guaraníes, recalcando que para dicha conversión se tuvo e

cuenta la cotizaciones de la fecha indicadas como día de vencimiento
pago, por 10 que tenemos que pagó la suma de gu ñ

141.843.334,3.--

Ene te punto, es importante mencionar que el acusado du
ri

año 201
automoto

además abonó en con pto de cuotas

ellquiridos durante el 201 ,los tes
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Que, según Docu!¡cEtal N' 16 del Tomo IU de ta Carpeta
Fiacalls, referente al informe de fecha 27 de marzo de 2018, por medio
del cual la escribaoa pública Stella Mary Vergara, remitió al Ministerio
Público copia autr)nticada de la escritura pública N.96, del que se
constata que el Sr. LUIS ROBERTO PINTOS AGUILERA, adquirió en Iecha
15 de julio de 2014, el vehículo identificado como: marca Chevrolet,
modelo Cruze, mo¡lelo año: 2074, con chasis N" KL1PMSEY5EK5O4531,
por la suma de USD 36.900, abonando durante el año 20lS la suma de
USD 6.420, equilalente a doce cuotas de USD 535, cuya fecha de
vencimiento era €l dia 12 de cada mes. Al respecto, al realízar la
conversión a la rnoneda local, respetando las fechas señaladas de
vencimiento para a cotización del dólar, tenemos que el acusado pagó
por el mencionado vehiculo en concepto de cuotas durante el ano 201S,
la suma de guararLies 33.388.595,65

Por último, tenernos que media¡te la DocuEental N" 1Z dct Tomo
III de la Carpeta Í'l3c¿U6, se coffoboró que el señor LUIS ROBERTO
PINTOS AGUILERA, mediante la escritura pública N' 88 de fecha 30 de
julio de 2014, adquirió el vehículo automotor identilicado como: marca
Mercedes Benz, modelo C300, modelo airo 2OO9, serie N.
WDDGF54X99R07 864 7, abonando la suma de Gs. 65.O00.000 y el saldo
de USD. 17.550 (n 15 cuotas mensuales de USD. 650, con fecha de
vencimiento los dias l3 de cada mes, a partir de1 13 de noviembre del
2014. Además, el pagó de tres cuotas de refuerzos de USD. 2.600, con
fecha de vencimierlto del primer refuerzo el día 13 de enero de 2015, 1a

segunda cuota el 3 de julio de 2015 y ta te¡cera cuota e1 13 de enero de
2016. ---------..-.-

Que, de lo seña-lado en el párrafo anterior, constatamos que
efectivamente el acusado abonó en el año 2015 por el vehículo
mencionado 10 cuotas de USD. 650 totalizando la suma de USD. 6.500,
a más de 2 refuerzos de
USD. la suma de USD. 1

local, reiteramos que se t
cada cuota, tenerI.os que

Por su parft,, en relación al vehiculo Chevrolet, tipo Captiva Sport,
modelo año: 2011, con chasis N" 3GNAL7EC2BS674595, según
Documental I{' 19 del Tono Vl de la Carpeta FlscslrT (Conr¡ato
Privado), el señor LUI§ ROBERTO PINTOS
vehiculo en fecha 05 de marzo del 2014; sin

AGUILERA, adquirió
embargo, de la lectura

tal N' 3, del Tomo VI de la Car¡reta FiscallE, se aprecia

. ,i, t, j;{.ru

eñ fec fietiembre de 2014, el mismo vendió dicho vehiculo
a

17 DocumeñtalobÉñte a ls
tB Docu mental obra¡te á k
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compromeüéndose el nuevo comprador al pago de las cuotas pendientes
con la Firma Tema Automotores S.A., por 1o que para este Tribunal
Colegiado no puede considerarse como egresos del acusado Ias cuotas
pagadas durante el año 2015 por este vehÍculo.

Finalmente, tenemos que LUIS ROBERTO PINTOS AGIIILERA,
pagó en total en concepto de cuotas y refuerzos de vehiculos adquiridos
en el año 2015, la suma de guaraaíes 241.465.L49, según el siguiente
detalle: ------------

Gs. 141.843.334,3.

Mercedes Benz,
modelo C300, modelo
arlo 2009.

Siguiendo, con el análisis de los egresos del señor LUI§ ROBERTO
PINTOS AGITILERA, durante en el año 2015, entramos a detallar los
montos abonados por el mismo en concepto de préstamos. -----------------

Que, mediante la Docu8eBt¡l N' l5 del ToEo vI de la Carpeta
Fiecalle, hemos observado los prestamos realizados por el acusado
durarite los años 2014 y 2015, con los montos efectivamente abonados
en el año 2015 en concepto de cuotas de dichos préstamos, otorgados
por la Asociación de Empleados de Aduanas, según el siguiente detalle:

G¡. 11.21O,Oü).

B

DE ati

.t{ a
§

¡

JTJEZA órútcos
lobrante a fs. 20/78 delTomo lV d€ cal

cuotas, obrante ¿ fs. 73 delfoño lV de Ia Carpetá Fiscal

AbS. P tri

e:

Dct¡lle Pago ¡ealizrdo e¡ el
2015

Vehículo Autoñotor

Grarr Cherokee
Limited
modelo ano: 2015.

Gs. 33,388.595,65.Chevrolet, modelo
Cruze, modelo año:
20t4.

Ge.59.814.482.

Gs. 235.O46.411,96Totsl

PAGÓ EN EL 2()15DETALLECONCEPTO

1. Préstamo N'
78.540.
Otorgadq en fecha
23/1.212b14:o

10 cuotas pagadas en
el 2015.
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10 cuotas pagadas en
el 2015.

Gs. 11.21O.OOO.

Gs. 24.662.OOO.

10 cuotas pagadas en
el 2015.

Gs. 57.U1.OOO,

2. Préstamo
74.542.
Otorgado en
23 /12/2014.21
3. Préstamo ¡i"
78.541.
Otorgado en lecha
2311212014.22
4. Préstamos N'
78.a66
Otorgado en fecha
2a/0112015.23

N'

l'echa

G§. lO.O89.OOO.

Pagadas

TOTAL:

Por su parte, conforme a la Docuao[tal N. g del To¡[o UI de t¡
Carpeta Flsca¡24, se constata las cuotas que fueron pagadas en el año
2015 por el Sr. LTJIS ROBERTO PINTOS AGUILERA, por tos préstamos
otorgados por la COOPERAD LTDA (Cooperativa de Funcionarios de
Aduanas) en los aÍios i2014 y 201S, se detallan los montos en el siguiente

21 cuotas pagadas en
el 2015.

Cts. 29.712.965-

3. Préstamos N' l¡.789
Otorgado en fecha
12 I 09 l2Ol427

4. Préstamo N" 7 937
Otorgado en fecha
22lOt I201528

o N' 7.950

10 cuotas
en e[ 20 15.

iL

IDg
:1[xtracto de cuotás, obrañte a fs. 74 delTomo tv de ta Carpera
¿ bdracto de cuotas, obrirntes,t fs.75 delTomo lVde la Carpetá Fi

'l3 Extracto de cuotas, obr¿rnte á fs. 76 delTomo lV de la Carpeta Fis
2' Documental obrante a lr- 1651207 delTomo t de lá Carper¿ Fiscal.

':s 
Extracto de cuenta, obr,lnte á fr. 219 delfomo de ta Carpeta Fiscat

?6 €xtracto de cLrenta, obnnte a fs. 220 delTomo It de le Carpeta Fiscat
2'Extracto de cuenta, obr,tnte á fs.221delTomo l de la Cerpeta tisca
'13 

Extracto de cueñta, obr,rñte ¡ fs. 222 delTomo llt de la Carpeta Fisca

cál-

cia soloaga

o'
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CONCEPTO DETALLE PAGÓ EIT EL 2015
13 cuotas pagadas en
el 2015.

C.. 2O.O21.799.1. Préstamo N" 7.414
Otorgado en fecha
03lol l2o\42s.
2. Préstamo N' 7.782
Otorgado en Iecha
09 /09 /201426

21 cuotas pagadas en
el 2015.

Gs. 9.409.1O3,

10 cuotas pagadas en
el 2015.

G8.46,574.061.

/,
5. Prés 10 cuotas pagadas en

el 2015.
Gs. 11.507.696.
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Otorgado en fecha
30 /Ot 12O152e.
6. Préstamo N' 8.240
Otorgado en fecha
3l l07 l2ol53o.

04 cuotas pagadas en
el 2015.

TOTAT Gs. 121.427.,¡94.

(ia. 4.602.27O.

Que, conforme a las documentales mencionadas, el señor LIrIS
ROBERTf) PINTOB AGTIILERA, durante el aio 2015 abonó la suma total
de gueranles 17A.99A.A94, que corresponden a préstamos otorgados
por la Asociación de Empleados de Aduanas y por la Cooperativa de
Funcionarios de Aduanas, durante los años 2014 y 2015, conforme se ha
señalado

Con respecto a la DocuEental N" lO del Tomo fV de la Carpeta
Fiacal3r, tenemos que se acreditó por medio de la Factura N'001-001
0013118, que la señora Nancy Fabiola Paredes Chamorro adquirió una
aspiradora y una hidro lavadora, por la suma total de Gs. 6.860,000,
pagando durante el año 2015 nueve cuotas de Gs. 600.000, totalizando
la suma de guara[ieE 5.¡[OO.(XX), esto según ext¡acto de cuotas remitido
por la firma Lux del Paraguay S.A.32

En cua¡to a los gastos familiares y personales el Tribunal
consideró probados los montos correspondientes al aio 2015, con el
monto asignado a dicho rubro por el flujo de caja presentado por la Lic.
Graciela Alvarez, p€rito ofrecido por la defensa técnica, dicha profesional
estableció como gastos en concepto de lamilia¡es y personales la euma
de guarenlea 157.221.88433. - - -

Por último, mediante la DocuEental N' 12 del Tomo I de la
Carpeta Fiscalsa, el Tribunal corroboró que el Sr. LUIS ROBERTO
PINTOS AGUILERA, recibió los siguientes descuenros durante el ano
2015, de los ingresos provenientes de su calidad de funcionario de
entonces Dirección Nacional de Aduanas

\
I

i\
tl

:e Extracto de
30 Extracto de nta, obrante a fs. 224 delTomo I I de ¿ Cárpeta Fisc¿l

, obrante a fs. 223 del Tomo I I de la Carpeta Fiscal

obrante ¡ fs. 83/84 del v de la carperd Fisc¿l
r2 Extracto obrante a fs. 84 del Tomo tv de tá Cárpeta Fiscal tloE
¡3 Documental N'9 y 11 obrante a fs. 15 de la perlcia Contabte de ta Lic. Gracieta Atvare2.
* Documental obrante a fs. 266/270 delTomo I de ta Carpeta F scal.
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Gs.2.979.499
G3. 6.183.384
G3. 561.192

6. Diferencia For boniñcación
responsabilidad en el cargo
7. Gratificación por mejoras en el
resultado de la gestión.

Ca. 1.O82.O95

es, L417.026

TOTAL DE DESCUENTO: GS. 34.328.804

2. Bonific¿rción
responsabilidad e:e el cargo
3. Remuneración extraordinaria
4. Diferencia salarial
5. Remuneración adicional

Que, conforme a las documentales que fueron debidamente
valoradas e indicadas por este Tribunal Colegiado, llegamos a la
conclusión de que en 1o que hace a egresos del señor LUIS ROBERTTO
PINTOS AGIILERA, durante el periodo comprendido del 01 de enero al
31 de diciembre dr:l 2015, el mismo tuvo egresos equivalentes a la suma
total de guar¡nios 928.884.517,96, conforme al siguiente detalle
resumido de los montos cuyo origen ya fueron detallados suficientemente
más arribá.

Btrs¡rMEN DE F,GRE§OS 2015:

CONCEPTO
1. INMUEBLES GS.317.888.524
2. AUTOMOTORES
3. AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS
4. GASTOS FAMI LTARES

por Gs. S.1O1.296

5. DESCUENTOS SOBRE
INGRESOS COM() FI'NCIONARIO

TOTAL: GS.928.884.517,96

Que, por ú1timo tenemos que quedó probado que el saldo inicial del
2.015, asi como Ia disponibilidad de recursos financieros al cierre del 31
de diciembre del 2.014 conforme a la prueba Documeatal N" 7 obrante
a fs. 383 del Tom(¡ II de la Cafpeta Fiscal correspondiente al informe del
Banco ltaú sobre la Cuenta de Ahorro en Guara¡ies N" 2561220/6 y a la
prueba Docume tal N' 8 del Tomo ltl de la Carpeta Fiscal
correspondiente ,tl extracto de Caja de Ahorro en Guaraníes de _,.
COOPERAD LDTI,., se tiene que LIII§ ROBERTO PII{TOS AGUILEd'
disponia de derechos de crédito sobre los saldos a su favor por valf4g'É
equivalentes a Gs. 36,718.979. Además se verifico las rentas obte4ldas
por NANCY FAIIIOLA CHAMORRO ascendia a la suma ddl .§s.
39.360.412 conf<¡rme a la Documental N" 9 del An
ingreso de flujo dr, caja, lo que totalizal la suma de Gs

exo I
_1'.o79
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GS. 235.046.411,96
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Es así, que se tiene por probado que en el año 2.015 el señor LUIS
ROBERTO PINTOS AGUILERA obtuvo ingresos de fuentes conocidas por
la suma de Gs. 563.639.O24r ¡l ün esreso total por la suma de Gs.
92A.Aa4.áL7,96 lo que hace una diferencia de Gs. 365.245.493.96,
monto del que debemos deducir Ia suma de Gs. 76.079.392 en concepto
de flujo de caja lo que totaliza la suma de guaraníes DOSCIENTO§
OCHENTA Y NUEIYE MILLONES CIENTO SEBENTA Y SEIS MIL
CIENTO DOS (Gs. 289.166.102) conlorme al redondeo matemático de
los decimales

Anál¡sl8 de la Medición de la Pe¡a:

En cuanto al estudio y análisis de la medición de Ia pena es
importarrte menciona¡ que se tuvo ya por acreditada Ia punibilidad del
acusado, el señor LI,IS ROBERTO PINTOS AGIIILERA, por el Art. 3 de
la Ley I{' 2523/04, que tipiñca el enriquecimiento ilícito, en su numeral
1 titeral a) y b) y el Art. 196 i¡c. 1', seguDds alternativa y el uuneral
2 (Art. f'Ley 3¿+«)/O8) dcl Código Pe¡el, en concordancia con el Art.
29 iDc. 1" del mismo cuerpo Legal.------

Tenemos asi como ac¡editadas la comisión de dos hechos punibles,
consistentes en Enriquecimiento Ilicito y el Lavado de Dinero, por lo que
es necesario determinar si nos encontramos o no ante la posibilidad de
aplicar el Art. 70 inc. 2'del Código Penal. En este sentido, podemos
indicar que se trata de un concurso aparente, ya que estamos ante la
presencia de una conducta que se subsume en más de una norma penal,
en el caso concreto la conducta de Luis Roberto Pintos Aguilera es la
consistente en la adquisición de bienes inmuebles (hecho probado en el
primer juicio, el cual no es objeto de discusión) y la disimulación de los
mencionados orÍgenes con la adquisición nuevamente de los
mencionados inmuebles, en consecuencia nos encontramos ante un
concurso aparente entre los hechos punibles de enriquecimiento ilicito y
lavado de dinero, por lo que co¡reapoude la apllcaclólr de¡ marco pe¡al
de uoo a diez años de peaa prlvativa de ¡ibe¡tad, prevlato para el
hecho punlble más grave, eE este caso el de enrlquecimiento ilíclto.

Debemos atender las limitaciones impuestas por el articulo 457 del
CPP que prohíbe la reforma en perjuicio cuando la resolución de que JI
trate solo haya sido impugnada por el imputado o su defensa, com
da en el caso que nos ocupa, ya que únicamente la defensa rec

CAUSA: "LUIS ROBERTO PINTOS AGUILERA Y
NANCY FAAIOLA CHAMORRO PAREDES S/
ENRrerrEcrMrENTo rlicrro y LAvADo DE

fallo condenatorio en apelación especial, queda¡do de esta m
vedado al tribunal la posibilidad de superar Ios 4 años 6 meses de
privativa de libertad que le ha sido impuesta al acusado en
anulada
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Habiendo esrablecido los parámetros y delimitaciones en cuanto al
marco penal aplicable, el Tribunal pasa a valorar las circunstancias a
favor ¡r en contra del acusado LIIIS ROBERTO PI¡{TO§ AGUILERA,
conforme a lo dispuesto en el Art. 20 de la Constitución Nacional, el Art.
3 del Código Perral y los articulos 2 ittc.2'del Código penal en
concordancia con el Art. 65 del mismo cuerpo legal, que establecen los
fines de prevención general y especial de la pena, y específlcamente lo
establecido en el inc.2'de este último aftículo que establece: "Al
determina¡ la pena, el tribunal sopesará todas las circunstancias
generales en favor y en contra del autor y particularmente

En ese sentiCo, tenemos el voto en minoría con ¡elación al análisis
de la medición de Ia pena, del miembro titular, el Dr. ITBALDO MATIAS
GARCETE PIRIS, quien realizó el siguiente análisis

1. Los móviles,lue impulsaron la realización del hecho: En el caso del
acusado Luis Rot,erto Pintos Aguilera, el móvil del hecho punible de
enriquecimiento ilicito, el móvil fue el ánimo de lucro propio. Es por tanto,
que dicho móvil está abarcado por el dolo del tipo penat respectivo, por
lo que no pueden ser considerados como agravantes, atendiendo a 1a
prohibición de la cloble valoración (por lo que se mantiene el reproche)- -

2. La forma dr: realización del hecho y los medios empleados: En
relación a los he:hos y medios para lograr el enriquecimiento, este
juzgador considera agravante el hecho de que el acusado utilizó el
sistema flnanciero durante el periodo de tiempo analiá, Io que
contribuyó a cont¡rmir¡ar dicho sistema con fondos de origen ilícito. por
tanto, dicha circurlstancia deviene (en contra)

3. La intensidad de la energia criminal utilizada en la realización del
hecho: En cuanto al enriquecimiento ilicito, este juzgador valoró en
contra del acusa(io el elevado volumen de operaciones realizadas en
diversas transacciones dentro del orden económico, Io que muestra una
planificación y ejer,'ución sostenida en el tiempo examinado. Por ta¡.rto, se
expone, (en contr€.)

4. La importa¡rcia de los deberes infringidos: Luis Roberto Pintos
Aguilera, como firnciona¡io público, tenia un deber de integridad y
úansparencia en sus actos, lo cual es relevante en el contexto de las
operaciones dentro del sistema de control ñnanciero. Asi, en el
enriquecimiento ilÍcito, se agrava el reproche porque Pintos ocupaba un
cargo relevante eo Ia administración pública, lo que implicaba un mayor
deber de legalidal y respeto a las normas. Su conducta defraudó ta
confianza depositada en él por la ciudadanía. Por consiguiente, se
pondera (en contr.a)

J i-i
5. La relevancja del daño y del peligro ocasionado: Las accion
acusado represen,aron un mal ejemplo para otros luncionarios pú
y ciudadanos. Su enriquecimiento ilicito y la osten recu
justificados generan una percepción de im yde la

\

s

§ind
i

,1,n ' "'-'
.ilr

x tla PLATAs
PEIIAL D! 6EI''IICIA "rj

Abg. P oloa ga

rcoróItcos
l$r



PODER
)UDICIAL

CAUSA: "LUIS ROBERTO PINTOS AGUILERA Y
NANCY FABIOLA CHAMORRO PAREDES S/
ENRIQUECIMÍE¡{TO ILÍCITO Y LAVADO DE
DTNERO'. N' Ol-Or-Ol-41-20l7-22- -----------------.

confianza en la administración pública, y en tal efecto, se valora (en
contra)

6. Las consecuencias reprochables del hecho: En este punto, se debe
considerar las cuestiones que hayan sido acreditado en la afectación de
los bienesjurídicos atendidos, no obstante, hemos de precautelar la doble
valoración, puesto que, en el caso concreto que ha asumido los puntos
reprochables al momento de valorar el punto 4), por tanto es un punto
que ma¡¡üene el reproche, (neutro)

7. Las condiciones personales, culturales, económicas y sociales del
autor: Como funcionario público con un rol de liderazgo en la sociedad,
Luis Roberto Pintos Aguilera tenia una mayor responsabilidad de actuar
conforme a 1a ley. Su posición implicaba una mayor conciencia de la
ilicitud de sus acciones, lo que incrementa el reproche (neutro)

8. La üda anterior del autor: No se encontró que el acusado cuente
con antecedentes penales por hechos punibles simila¡es, por 1o que este
aspecto es valorado {a su favor)

9, La conducta posterior a Ia realización del hecho: No se observó que
Luis Roberto Pintos Aguilera haya realizado esfuerzos para reparar el
daño social causado. Sin embargo, durante el proceso judicial, el acusado
no hizo un uso abusivo de sus derechos procesales, es decir, fuera de 10

establecido en la norma y asimismo, se ha comportado con respeto
durante el presente juicio, 10 que se valora (a su favor).

lO. La actitud frente a las exigencias del derecho: Al no contar con
antecedentes penales por sentencias condenatorias firmes, este apartado
no puede ser va.lorado en su contra, y se mantiene el mismo grado de
reproche ya considerado en Ia sección de 'vida anterior del auto/. Se
mantiene el reproche

En atención a los puntos analizados, y considerando la gravedad
de los hechos cometidos por Luis Roberto Pintos Aguilera, este juzgador,
considera que Ia penajusta es la de cuatro (04) años, además de la pena
principal de privación de libertad, impone la inhabilitación especial para
el ejercicio de funciones públicas por el lapso de TRES (O3) años, cuyo

dolo d tipo penal respectivo, por lo que no pueden ser te enc

plazo comenzará a computarse una vez cumplida la pena principal. ---

Ahora bien, el Tribunal en mayoria (VOTO DE LA DRA. AD
DtARfA PL/T¡TAS Y LA DRA. I(ARINA JAZMÍN CÁCERES GON
ha realizado el siguiente aláiisis sobre la medición de la pena: -------

l. Loa móviles y ñnes se ¡eñeren al Drotlvo que itopulsó la
dcl hccho. En el enriquecimiento ilÍcito, es el ánimo de Lucro/codic :lLr r (S

ac;,,jM,cosambos casos sus móviles o moüvos i¡¡ternos se hallan a osp
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atendiendo a la prohibición de la doble valoración. En todo delito de
índole patrimonial el ánimo de lucro ya se encuentra como presupuesto
en la construcció¡r dei tipo legal, no encontrándose otra circunstancia
que se pueda valorar, en este punto se Ea¡tietle el grado de reproche.

2. La forma de rr:alizació¡ del hecho y la lntensldad de la energía
crlmlnal utlllzada e¡ la reallzacló¡ del hecho. En este punto se
consideran los me,lios utilizados por el autor y si los mismos son más o
menos lesivos, en el caso en particular se tiene que se recurrieron a
préstamos obteni,los casi en forma simultánea, Ios cuales fueron
amortizados en forma regular en tres meses consecutivos, para luego ser
cancelados en su r.otalidad en una misma fecha y de esta manera poder
justilicar la disporribilidad de dinero de forma licita, por lo que en este
punto se debe conJide¡ar eE coDtra.

3. La inte!8idad cle la eicrgia criEiEal utilizada eu le ¡eallzaclóa del
hGcho. Cuantos mayores hayan sido las dificultades que haya tenido que
superar para la ejecr"Lción del hecho cuanto más intensamente haya
perseguido su mela, tanto mayor será el grado del reproche. Con relación
al enriquecimiento ilícito, el Tribunal consideró la cantidad y forma de las
operaciones realizadas en el 2015 por el acusado Pintos; extremos estos
que denotan el grado de voluntad y el despliegue intelectual empleado,
atendiendo los obsáculos que ha tenido que sortear el autor, para la
obtención de los bienes raíces, para mantenerlos dentro de su dominio.
Se valora en su cootra, ea ulr pu¡to e[ coEtra

4. La importancia de los deberer iafriagidos. En relación al
enriquecimiento iiicito, y atendiendo siempre a los deberes infringidos
hay que recordar <¡ue,:l acusado era funcionario público, y atendiendo a
que el hecho de ser funcionario es una condición objetiva de autor en el
hecho punible juzgado se considera no puede ser tenido en cuenta en
este caso, e§ u¡r punto neutfo

5. La relevaDcia del daóo y dcl pelig¡o ocaaioEado, Iac consecue¡cia,s
¡ep¡ochables del hecho. Con respecto a la relevancia de un daño, este
punto no será val<¡rado considerando que no estamos ante un delito de
lesión, es decir no se precisa un menoscabo efectivo del bien juridico
protegido. Con re.acit¡n al enriquecimiento ilicito que es un delito de
peligro absracto, en el que basta la realización de ciertas conductas
potencialmente peligrosas, aunque no eista una alectación palpable o
un peligro concreto. Considera el túbunat que estas situacion
patrimoniales inJustiñcadas por parte de funcionarios públ
constituyen un mal eiemplo tanto pa¡a los ciudadanos como para los
miembros de la fuoción pública que cumplen con ñdelidad
viven de sus remuner¿rciones legales, y podrian producir en
estos se vean tent;rdos a utilizar indebidamente sus cá
la situación de qu,: la sociedad visualice que estos lun os

su fundóit y
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realizan ostentación con bienes que no fueron obtenidos mediante su
trabajo crea una imagen de impunidad que aiecta la percepción que la
comunidad tiene tanto de Ia Función Pública como de la propia Justicia.
El Tribunal considera que este item debe se¡ uülizado como ag¡avante
para la peua dcl acusado.

6. Las cona€cueucias reprochables del hecho. No encontramos
circunstancias iácticas que acrediten consecuencias adicionales que
guarden vinculación con el ñn de protección de la norma y le sean
reprochables al autor, a más de las que ya han sido estimadas por el
legislador en Ia construcción del tipo y del marco penal. Por lo tanto se
mantlene el grado de reproche

7. Las conücioncs personalea, culturales, econórnicas y sociales del
auto¡. En este caso, el acusado es una persona de formación académica
universitaria, tiene hüos menores de edad, por lo que puede
pronostica¡se una reinserción favorable atendiendo a que se trata de una
persona joven que aún puede internalizar pautas de comporta¡niento
socialmente aceptables. Por lo que se valora a favor

L La vida anterlor del autor. El acusado no tuvo otros antecedentes
por causas similares, es decir causas contra el patrimonio o cont¡a la
administración púbtica, por lo que este apartado será co¡rsid€rado a au
favor.

9. En cuanto a la coDducta posterlor & la re¡llzació! del hecbo y en
especlal, los csfuerzos pa¡a ¡eparar loe d¡ños y reconclllarse con la
víctlDa. Con relación a su conducta procesal el mismo no ha realizado
durante el transcurso de la investigación ni durante el juicio oral y
público un uso abusivo de sus derechos procesales, por 10 que este punto
ge vElofa e sü fÉvot-

lO, E[ cua¡to a la actltud fre¡te a lae exlge¡cl¡s del derecho y, eu
especlal, Ia relación reapecto a conde¡as anteriorea o salldas
altertrativas al proceso que lñpliqueE ls, admis¡ón de los hechos.
Como no cuenta con antecedentes penales por hechos similares y dic
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l
circunstancia ya ha sido valorada a su lavor en el item de "vida antfiéi
del autor" este apartado no puede ser valorado, por lo taoto, el gtado
de ¡eproche ae trantienc. -----. !--- -:

En aLención a los punl"os analizados, el Tribunal mayoria
resuelve sa¡cionar al Sr. LI,IS ROBERTO PINTOS AG Ia
privativa de libertad de tres lO3) añog
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En cuanto €. la aplicación de la pena de inhabilitación especial
como prohibición para que el acusado LUI§ ROBERTO PINI\OS
ACUILERA ejerza funciones públicas, de conlormidad al A¡t. Sto de Ia
ley 252310,4, y sir:ndo una facultad del Tribunal la aplicación de dicha
sanción; considera que corresponde su aplicación puesto que incurrió en
un hecho punible mencionado en la ley precedentemente citada. por lo
que corresponde la pena de inhabilitación a ejercer funciones públicas
por doE ( ()2 ) años

Voto én Ur¡animid¡d del Trtb ColeEl¡do Sob¡e el Co[¡iso:

En cuanto a la solicitud del Ministerio público de aplicar el comiso
especial de confo¡midad con el Art. 90, inciso 1' del Código pena1, y
aunque la Defensa Técnica haya señalado ciertos parámet¡os que hacían
a la fuente de tipicidad, y que haya propuesto una postura técnica en
favor de Luis Rot¡erto Pintos Aguilera, bajo los parámetros del valor
susütutivo.

Habiendo ,¡nalizado de manera a¡mónica los elementos
probatorios, especificamente a 1o que hace a la titularidad de los bienes
inmuebles que corresponde a los acusados, resolvemos ordenar el comiso
especial del inmu:ble identiñcado como: matrícula N' 119/HOR/D04,
designado como Llte 2, mafizaf,a VIII, con Cta. Cte. Ctral. N. 19-0428-
0l/0O-1f8, ubicarlo en el edificio complejo ecológico "Casa del Monte",
de la ciudad de Atyrá, propiedad del Sr. LUIS ROBERTO ptNTOS
AGUILERA y la Sra. N.A.NCY FABIOLA CHAMORRO PAREDES

Asi, y dado que el análisis financiero reveló una diferencia
injustificada de Cs.289.166.1O2 entre los ingresos de fuentes licitas
conocidas y los eg:esos probados dura¡rte el año 201S, podemos llegar al
consecuente de qLte este monto representa a un enriquecimiento ilicito y
al Iavado de dinero. Es sabido que la Ley de Enriquecimiento Ilícito (N.
2523), establece que, en caso de condena judicial firme, se procederá al
comiso especial cle los bienes muebles, inmuebles, valores, dinero o
derechos obtenidos ilegitimamente por el autor o partÍcipe del hecho
punible

Por todo eILr, y de conformidad con 1o previsto en el Art. 6. de Ia
l-ey 2523/04, este Tribunal resuelve hacer lugar al pedido del Ministerio
Público y, en consecuencia, ordenar el comiso especial sobre el inmueble
identificado comor matricula N' 119/HOR/D04, designado como Lote 2,
manzana vlll, con cta. cte. ckal. N" l9-0428-01/00-118, ubicado en el
edificio complejo ecológico "Casa del Monte", de la ciudad de At,.rá,
propiedad del Sr. LUIS ROBERTO PINTOS AGUILERA y la Sra. NANCy
FABIOLA CHAM()RRO PAREDES, hasta cubrir la suma de Gs.
249.166.1O2, que constituye el enriquecimiento ilicito identificado. ------

Por 10 tanto se determina mantener la medida cautela¡ de cará
real, consistente en el embargo preventivo del inmueble identific
como: matrícula Y" 119/HOR/D04, designado como te 2,

-- !Vfl[, con Cta. Cte Ctral. N' 19-0428-01/ 1OO-t 18, u e1
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complejo ecológico "Casa del Monte", de la ciudad de A§/rá propiedad del
Sr. LUIS ROBERTO PINTOS AGUILERA y la Sra. NANCY FABIOLA
CHAMORRO PAREDES

En cuanto a las costas, se dispone que las mismas sean soportadas
por los condenados de conformidad al artículo 261 y 264 del CPP. -------

Por último, en cuanto a las medidas cautelares que pesan sobre el
Sr. LUIS ROBERTO PINTOS AGUILERA, el Tribunal Colegiado de
Sentencia considera pertinente mantener las mismas hasta que la
presente resolución quede lirme; asimismo, una vez lirme la presente
¡esolución librar los oficios correspondientes a la Comandancia de la
Policía Nacional, a Ia Oficina de Antecedentes Penales, para su toma de
fa20n

Por lo tanto, conforme al a¡álisis que a¡tecede el TtibuDal de
§entelrcla Eslrcclalizado eu Delltoa Económlcos y Ant¡corrupció! I{'
02 de la Capltal, en nombre de la República det Paraguay;

RESUELVE:
I. DBCLARAR la competencia del Tribunal de Sentencia
Especializado en Delitos Económicos y Anticormpción integrado por los
Jueces Petrales Abg. ADRIAI{A MARIA PIJ\NÁS como Presldenta, Abg.
UBALDO MAT¡AS GARCEIE PIR¡S Y Abg. XARINA JAZMIN CÁCERE§¡
@NZitLÉL, como miembros titulares, para entender e n el presente juicio
y la procedencia en general de la acción penal

2, CONDENAR al Sr. LUIS ROBERTO PINTOS AGUILERA,
paraguayo, con cédula de identidad N'4.092.343, de 38 años de edad,
nacido en fecha 24 de setiembre de 1985 en la ciudad de Asunción, sin
apodo ni sobrenombre, casado, hijo de Teresa Aguilera de Pintos y Ángel
Pintos Balbuena, domiciliado en la casa ubicada en la calle Pozo Favorito
1918 c/ Tte. Garay del barrio San Vicente de la ciudad de Asunción, por
los hechos punibles de ENRIQUECIMIENTO ILiCITO Y IIwADO DE
DINERO; a Ia PENA PRIVATTVA DE LIBERTAD DE TRES (O3) AÑOS,
que deberá cump Iirla en la Penitenciaria Nacional de Tacumbú, en libre

.t¿comunicación y a disposición del Juzgado de Ejecución competente; ¿:)

cuyo cómputo definitivo de las penas queda a cargo del Juez de Ejecu
Penal respectivo, de conformidad a lo establ€cido Art. 494 del C.P

3. MANTEI{ER vigentes las medidas cautelares de carácter pe ,l
en contra del Sr, LUIS ROBERTO PINTOA AGUILERA,
Juez Penal de Garantías Especializado en Delitos
Segundo Turno, Abg. José Agustin Delmás.---------------
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4. DECRETAR la inhabilitación especial por el plazo de DOS (O2l
AÑOS para el Sr. t,üIS ROBERTO PINTOS AGIIILERA, de conformidad
al Art. 5' de la l,ey N'2523104, cuyo plazo comenzará a computa¡se una
vez cumplida la peoa principal

5. ORDENAR el COMISO F,SPECIAL del inmueble identilicado como
matrÍcula N" 119/ lOR/D04, designado como Lote 2, manzana VIII, con
Cta. Cte. Ctral. N' 19-0428-01/00-118, ubicado en el edificio comptejo
ecológico "Casa del Monte', de la ciudad de Aryrá, propiedad del Sr. LUI§
ROBERTO PINTO§ Act ILERA, con céduta de identidad N" 4.092.343 y
la Sra. NAflCY IFABIOLA CHAMORRO PARADES, con cédula de
identidad N' 3.269.641, hasta cubrir Ia suma de Cra. 289.166.102
(Doscientos ochena y ,r,,,"u.. r\P8$'f-rto sesenta y seis mil ciento dos),
monto que corresprndr: al enriquecimiento ilícito identilicado del Sr. LUIS
ROBERTO PINTOS AGUILERA

6. DECRETAR la medida cautelar real, consistente en el EMBARGO
PR.RVENTryO sol)re el inmueble identificado como matrícula N.
119/HOR/D04, dr:signado como Lote 2, rnarrzana VIII, con Cta. Cte.
Ctral. N" 19-0428-01i 0O-118, ubicado en el edifrcio complejo ecológico
"Casa del Monte", dc la ciudad de Atyrá, propiedad del Sr. LUIS
ROBERTO PINTOT§ AGUILERA, con cédula de identidad N" 4.092.343 y
la Sra. NANCY I0ABIOLI\ CHAMORRO PAREDES, con céduta de
identidad N" 3.269.641, hasta cublir la suma de Gg. 289.166.102
(Doscientos ochenta y .rt,"r"8ü%S.,,o sesenta y sers mil ciento dos),
monto que corresprndr: al enriquecimiento ilicito identiticado del Sr. LUIS
ROBERTO PINTOS AGUILERA

7. IMPONER las costas al condenado de conformidad al Art. 264 del
Código Procesal Penal

8. LIBRAR los ofrcios correspondientes una vez firme la presente
resolución---------

9, ANOTAR, rc.gistrar, notihcar y remitir copia a
t,J
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